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BASES DEL I CONCURSO “RINCONES CON 
ENCANTO“ POR EL DÍA DE SAN ISIDRO 

Con motivo de la festividad de San Isidro, el próximo sábado 15 de mayo, el 

Excmo. Ayuntamiento de Fuenlabrada de los Montes, junto a Universidad Popular de 

Fuenlabrada de los Montes, lanza este concurso de decoración de fachadas y balcones.  

El objetivo principal de este es engalanar las calles de nuestro municipio con 

motivos primaverales y de la fiesta de San Isidro, el mismo sábado 15 de mayo. 

Todo aquel/a participante debe reunir los requisitos establecidos en las 

siguientes bases:  

Primera.-  Podrán participar en este I Concurso “Rincones con Encanto”, las 

fachadas/balcones, únicamente de viviendas que se encuentren dentro del término 

municipal y sean adornadas con motivos primaverales.  

Segunda.- Los interesados en participar, tendrá que cumplimentar y entregar en el 

Ayuntamiento el modelo de inscripción adjuntado al final de estas bases. Deberán  

presentarlo de forma presencial en horario de atención al público (lunes a viernes de 

9:00 a 13:30 horas).  

Para que se pueda realizar el concurso deberán constar un mínimo de cuatro 

fachadas engalanadas. 

Tercera.- El plazo de inscripción estará abierto desde  el mismo jueves 6 de mayo, 

hasta el jueves 13 de mayo. 

Cuarta.-  La  decoración de los inmuebles deberá estar expuesta el sábado 15 de 
mayo desde las 10:00 horas hasta las 20:00 horas, dando lugar a que personal del Ayto 
les dé tiempo a realizar las fotografías oportunas para que después se pueda votar vía 
online.  

 
En caso de que se produjera algún tipo de desperfecto del material empleado 

durante este periodo de exposición, éste será responsabilidad del particular que ha 
montado la decoración no del organizador de este concurso. 

 
Quinta.- A la hora de elegir ganadores, se hará mediante una votación a través de 

un formulario vía online, del cual se facilitará su acceso a través de bando móvil y las 
distinta páginas de Facebook con las que cuenta el Ayuntamiento.  

Se podrá votar una vez por persona y desde el momento de la publicación hasta el 
domingo 16 de mayo a las 23:59 horas.  

 
Sexta. - Las fachadas y balcones deberán estar decoradas con motivos 

primaverales, así como con motivos de la festividad en honor a San Isidro.  
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Séptima.- El Fallo de las votaciones se publicará en la página de Facebook del 
ayuntamiento el lunes 17 de mayo.  
 

Octava.-  Los premios serán unos cheques por valor de: 

- 1º PREMIO: 150 euros  para consumir en el comercio local 
- 2ª PREMIO: 100 euros para consumir en el comercio local 
- 3º PREMIO: 50 euros para consumir en el comercio local  
 
 
Novena.- El montaje y desmontaje de los elementos decorativos será realizado por 

cada participante. Los elementos decorativos no podrán entorpecer el paso de los 
viandantes.  

 

Décima.- El incumplimiento de las bases anteriormente descritas conllevará a la 

exclusión del concurso. 
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I CONCURSO “RINCONES CON ENCANTO“ POR EL DÍA DE SAN 
ISIDRO  

 
 

NOMBRE Y APELLIDOS:  
 
DOMICILIO DE LA VIVIENDA ENGALADA:  
 
 
NÚMERO DE TELÉFONO:    CORREO ELECTRÓNICO:  
 
 
 
 
EXPONE: Que está interesado/a en participar en el I Concurso “Rincones con 
Encanto”con la pertinente aceptación expresa de la totalidad de las bases.  
En Fuenlabrada de los Montes a_________ de ______ de 2021. 
 
 
Fdo: 

 

 

 
 

 

 


